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4. Esta acreditación profesional, acompañada de una placa-insignia con el escudo  de la Ciudad de 
Melilla, servirá como licencia de armas tipo A. 
5.  Para los Policías locales en práctica, la acreditación profesional le servirá como licencia de 
armas tipo A, de carácter provisional. 
6. El carné profesional será retirado a su titular cuando éste cause baja definitiva en el Cuerpo, se le 
declare en situación administrativa distinta a la de servicio activo como Policía Local o bien pase a 
desempeñar un puesto de trabajo fuera del Cuerpo. 
 
Artículo 33.- Expediente personal. 
1. La Policía Local tendrá un archivo actualizado en el que figurará el expediente personal de cada uno 
de los integrantes del Cuerpo. 
2. El expediente personal, contará con los siguientes datos y documentos: 
 
a) Personales: 

• Nombre y apellidos. 

• Número de Documento Nacional de Identidad. 

• Fecha y lugar de nacimiento. 

• Domicilio actualizado. 

• Fotografía (actualizada cada diez años). 
 
b) Profesionales: 

• Número profesional. 

• Fecha de ingreso y de ascensos. 

• Anotaciones anuales de tiro. 

• Curso profesionales realizados. 

• Distinciones y Condecoraciones. 

• Sanciones disciplinarias no canceladas. 

• Permisos de conducción. 

• Bajas por accidente o enfermedad. 

• Vacaciones, excedencias y permisos especiales. 

• Tallas de prendas de vestuario. 

• Armas reglamentarias y otras que poseyese, así como el número de las mismas. 

• Situaciones especiales para el servicio. 

• Titulaciones académicas acreditadas. 

• Otras que sean de interés policial. 
 
3. Todo Policía Local tendrá libre acceso a su expediente personal, previa petición del interesado por 
conducto reglamentario. 
4. Se garantiza la confidencialidad de todos los datos y documentos que obran en el expediente personal. 
 
Artículo 34.- Uniformidad y equipo. 
1. Los miembros de la Policía Local en el ejercicio y cumplimiento de sus funciones deberán vestir el 
uniforme reglamentario, salvo los casos previstos en el artículo 52.3 de la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, en cuyos supuestos deberán acreditarse con el correspondiente documento.  
2. No se permitirá el uso de equipos, prendas y complementos que no se ajusten a lo establecido en el 
presente  Reglamento y otras reglas de uniformidad dictadas al respecto, ni aquellas podrán ser objeto de 
reformas y alteraciones. 
Artículo 35.- Medios de defensa. 
1 Los miembros de la Policía Local portarán y podrán hacer uso de los medios reglamentarios de 
autodefensa, incluida el arma reglamentaria. Pero su uso se ha de limitar exclusivamente a las situaciones 
y bajo los principios establecidos en la legislación vigente, ajustándose a los criterios descritos en este 
Reglamento. 
2 En los supuestos expresados en los artículos 102 y 103 del presente Reglamento, se podrá retirar 
temporal o definitivamente el arma reglamentaria de acuerdo con el procedimiento que se establezca. 
 

CAPITULO II   SALUDO 
  
Artículo 36.- Definición del saludo. 
1. El saludo es manifestación externa de educación cívica, respeto y disciplina de los miembros del 
Cuerpo de Policía Local, regido por principios de jerarquía y subordinación. 
2. El saludo es un acto de obligado cumplimiento para todos los miembros del Cuerpo de Policía Local 
de la Ciudad Autónoma, debiendo efectuarse con corrección y naturalidad, sin ningún tipo de exageración, 
pero con la energía debida. 
Artículo 37.- Formas del saludo. 
1. El saludo se efectuará siempre que se vista de uniforme y consistirá en llevar la mano derecha, 
doblando el brazo por el codo, hasta el lateral de la visera de la gorra o sitio similar de la prenda de cabeza. 
El brazo izquierdo permanecerá quieto a lo largo del costado izquierdo. Los dedos de cada mano estarán 
unidos. 
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